
Expediente: 5771/23
Carátula: NUEVO HORIZONTE TRADING S.R.L. C/ DICOZA DISEÑO Y CONSTRUCCION S.R.L. S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20264454469 - NUEVO HORIZONTE TRADING SRL, -ACTOR
90000000000 - DICOZA DISEÑO Y CONSTRUCCION S.R.L., -DEMANDADO
20264454469 - LAZARTE, ARTURO VALENTIN-POR DERECHO PROPIO
23417716009 - PAZ, ESTELA MARIS-TERCERO
23417716009 - DIAZ, DANIEL ALEJANDRO-TERCERO
23417716009 - VILLAGRAN, JOSE ALFREDO-TERCERO
23417716009 - JIMENEZ, OSVALDO GABRIEL-TERCERO
23417716009 - ALARCON, ENZO NICOLAS TADEO-TERCERO
23417716009 - MARTIN, FLORENCIA BEATRIZ-TERCERO
23417716009 - GONZALEZ, GABRIELA JOSEFINA-TERCERO
23417716009 - KUBA, FEDERICO JAVIER-TERCERO
23417716009 - LOPEZ, JOSE MARCELO-TERCERO
23417716009 - CISNEROS, GONZALO-TERCERO
23417716009 - ESPECHE, CAROLINA DE FATIMA-TERCERO
23417716009 - GONZALEZ, GONZALO RAMIRO-TERCERO
23417716009 - GONZALEZ, FRANCISCO MAXIMILIANO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5771/23

*H106038588606*
H106038588606

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: NUEVO HORIZONTE TRADING S.R.L. c/ DICOZA DISEÑO Y CONSTRUCCION S.R.L. s/
COBRO EJECUTIVO.- EXPTE: 5771/23.-

Proveyendo escrito: OFREZCO PRUEBA - POR: VARELA TERUEL, JOSE IGNACIO - 22/07/2025 08:15OFREZCO PRUEBA - POR:
VARELA TERUEL, JOSE IGNACIO - 22/07/2025 08:18;OFREZCO PRUEBA - POR: VARELA TERUEL, JOSE IGNACIO - 22/07/2025
08:17;INTERPONGO RECURSO - POR: VARELA TERUEL, JOSE IGNACIO - 22/07/2025 08:13.

San Miguel de Tucumán, 25 de julio de 2025.

1) Téngase por presentados a los terceros: ESTELA MARIS PAZ, DNI N° 24.409.442, DANIEL
ALEJANDRO DÍAZ, DNI N° 21.334.050, JOSÉ ALFREDO VILLAGRÁN, DNI N°20.682.238,
OSVALDO GABRIEL JIMÉNEZ, DNI N° 25.498.867, ENZO NICOLÁS TADEO ALARCÓN, DNI N°
39.358.942, FLORENCIA BEATRIZ MARTÍN, DNI N° 42.008.953, GABRIELA JOSEFINA
GONZÁLEZ, DNI N° 28.151.166, FEDERICO JAVIER KUBA, DNI N° 26.029.416, JOSÉ
MARCELO LÓPEZ, DNI N° 18.203.731, GONZALO CISNERO ÁLVAREZ, DNI N° 25.542.825,
MARÍA CAROLINA DE FÁTIMA ESPECHE, DNI N° 30.766.816, GONZALO RAMIRO
GONZÁLEZ, DNI N° 29.918.317, FRANCISCO MAXIMILIANO GONZÁLEZ, DNI N° 32.009.757,

por constituído domicilio digital, con letrado patrocinante: José Ignacio Varela Teruel, MP: 11.188.

Désele intervención de ley en el carácter invocado.

2) Procedan los terceristas a designar un apoderado común en el plazo de cinco días, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 45 del CPCC.

Fecha Impresión
21/04/2026 - 01:53:16



3) Agréguese la tasa de justicia y téngase por acreditado el pago de los aportes de la Ley 6059
acompañados.

4) Por presentada prueba documental acompañada en copias digitalizadas.

5) Por interpuesto el presente incidente de tercería de dominio, en contra de las partes de éste
proceso (art. 230 CPCC). De la documental acompañada y de la tercería de dominio interpuesta,
córrase traslado a las partes por el plazo de cinco días. Se hace constar que la presentación cuyo
traslado se ordena se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento
(art. 187 CPCC). Notifíquese conforme lo normado por el art. 199 CPCC. Adjunten los interesados
movilidad necesaria a los fines de notificar al demandado: DICOZA DISEÑO Y CONSTRUCCION S.R.L.,
en su domicilio real denunciado en autos, sito en RAMIRÉZ DE VELAZCO N° 54, SAN MIGUEL DE

TUCUMÁN.

6) PREVIO A TODO TRAMITE, a fin de no entorpecer el principal, por Secretaría fórmese incidente
de tercería de dominio, debiendo los interesados acompañar en el mismo las copias pertinentes en
el orden correspondiente, junto con el presente proveído. 5771/23.JNC.

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


